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Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

1.0 que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos aúos.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-Por delegación, el Director

seneral de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridic.os Documentados para los siguientes actos, contratos y
operacIones: '

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de «L'Union des Assurances de Paris-Vie», «l.'Union des
Assurances de Paris-Iard» y «UAP Ibérica, Compañia de Seguros
Generales y Reaseguros, Sociedad Anónima», mediante la absor·
ción de las primeras por la segunda, se produzcan a través de las
diferentes operaciones de ditolución sin liquidación fusión por
medio de absorción e integración del patnmonio social de las
absorbidas en la absorbente y ampliación de capital de esta última
en la cuantia de 1.608.708.200 pesetas, medlante la emisión y
puesta en circulación de 8.043.541 acciones de 200 pesetas nomina
les cada una, con una prima de emisión de 1.312.754.854 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos
fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la fusión a realizar, así como las escrituras públicas o documentos
que puedan ~ucirse y que contengan actos o negocios jurídicos
necesarios para la ejecución de la operación que se contempla y que
constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en la disposición
transitoria quinta, dos, de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de
Ordenación del Se~uro Privado, y consecuentemente sin Que
proceda compensaCIón alguna por parte del Estado al Ayunta·
miento al que corresponda su aplicación, se reconoce la bonifica~

ción del 99 por lOO de la cuota del Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los TerreDo~~~ se devengue como consecuencia de
las transmisiones que se . n. como parte de la presente fusión,
de los bienes sujetos a dicho Impuesto.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artícu
lo 6, aPartado dos,de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que
la operacJón de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas
en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «Boletin Oficial del Estado~.

Cuarto.--eontra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo
con lo I'revisto e,n.el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Con~enclOSo--AdmInlStrativa. ante el MlD1steno de Economía y
HaCIenda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

ORDEN 713/38495/1987. de 28 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu·
nal Supremo, dictada con fecha 7 de febrero de 1987,
en el recurso contenciosrHulministrativo interpuesto
por doña Patrocinio Pérez Torres.

Excmos. Sres.: En el recurso COn1encioso-administrativo
sesuido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doña Patrocinio
Pérez Torres, quien postula por sí misma, y de otra romo
demandada, la Admimstración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado contra la Administración, se ha dictado
sentencia, con fecba 7 de febrero de 19S7, cuya parte dispositiva es
como .¡igue:

«Fallamos: Que estimando el recuno número 532 del aúo 1986,
interpuesto en nombre y representación de doña Patrocinio Pérez
Torres, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 11 de diciembre de 1985, por el que
se denegó la pensión de viudedad a doña Patrocinio Pérez Torres,
como conviviente del Contramaestre Mayor de la Armada don
Antonio Nigra-Maccono Suárez, debemos anular y anulamos dicha
resolución por ser contraria a derecho, debiendo dietar nuevo
acuerdo reconociéndole el derecho de disfrutar de la pensión de
viudedad de don Antonio Nigra-Maceono Suárez a doña Patrocinio
Pérez Torres, pensión que se fijará en la proporción y cuantia que
le corresponda, todo ello sin que proceda hacer una especial
condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
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Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Examinada la petición formulada por la representación de la
Sociedad «UAP Ibérica, Compañía de Seguros Generales y Rease
IUTQs, Sociedad Anónima», y de los establecimientos permanentes
en España de las Sociedades «L'Union des Assurances de Parls
Vie~ 'j «L'Union des Assurances de Parls-lard», en solicitud de los
beneficios tributarios previstos en la vi¡ente legislación sobre
fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de fusión,
mediante la absorción por la primera de los dos establecimientos
anteriormente citados,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Réltimen FlSCll! de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dietado para BU desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa-

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

En uso de la autorización contenida en el afartado 5 de la
disposición adicional primera de la Orden de Ministerio de
Economía y Hacienda de 11 de junio de 1987 y para cumplimiento
de lo establecido en ela~do 1de la misma disposición adicional
yen raz6n de lo prevenido en el número ~undo de la Resolución
de la Dirección General del Tesoro y Polínca Financiera, de 2 de
julio de 1987, esta Direoción General ha resuelto:

Primero.-El ~o a _ por los Pagarés del Tesoro que se
emitan el 17 de Julio de 1987, con vencimiento el 13 de enero de
1989, como consecuencia de peticiones de suscripción que tengan
entrada en las oficinas del Banco de España hasta las doce horas
(once horas en las islas Canarias) del dia 15 de julio de 1987, será
el 89 por lOO de su valor nominal. El tipo de interés anual
equivalente al precio fljado, calculado conforme se establece en el
apartado 6.5.1 de la Orden de 11 de junio de 1987, es el 7,986
por 100.

RESOLUClON de 3 de julio de 1987, de la Dirección
General del Tesoro y Poiaica Financiera. por la que se
fija el precio de adquisición de los Pagarés del Tesoro
que se emitan por suscripción pública el]7 de julio de
1987.

15535

ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.
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